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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICADO:    2018 - 1242 
 
El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada y la 
demandada SHIRLEY DAIAN MOSQUERA NICHOLLS, se tiene por notificada por 
conducta concluyente del 23 de Octubre de 2019, en la forma establecida en el 
artículo 301 del Código General del Proceso, sin que oportunamente como lo 
evidencia el plenario, hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en observancia del plenario se REQUIERE a la 
parte demandante y/o a la OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
CORRESPONDIENTE, solicitando se sirva inscribir la medida decretada y expida a 
costa de la parte interesada el certificado de tradición respectivo, conforme a lo 
ordenado en el artículo 593 del Código de General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  26 de Febrero de 2021 

 

Por ESTADO N° 009 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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